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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

PUERTO QUITO 

 

Resolución Legislativa 

 

Ab. Natalia Carolina Verdezoto Loachamin mi calidad de Secretaria General (E) del Concejo 

Municipal de Puerto Quito, Certifico: 

  

Que el pleno del Concejo Municipal de Puerto Quito, en Sesión Ordinaria de fecha ocho de 

agosto de dos mil veinte y cuatro, con la presencia de los concejales señoras y señores: Sr. 

Lenin Edwin Barragán Brito, Sra. Erika Marisol Jaramillo Cango, Lcda. Mercedes Mireya 

Valencia Castillo, Sr. Wilter Rene Vélez Mieles, Sr. Carlos Alberto Vasquez Stivenson; y, Sr. 

Víctor Antonio Mieles Paladines, Alcalde del Cantón, entre otros aspectos resolvió: 

 

CONSIDERANDO: 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

“Art. 10.- Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y 

gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos internacionales. 

 

La naturaleza será sujeto de aquellos derechos que le reconozca la Constitución.” 

 

Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 

equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. 

 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, 

la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño 

ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados. 

 

Art. 15.- El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías 

ambientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. La 

soberanía energética no se alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará el 

derecho al agua. 

 

Se prohíbe el desarrollo, producción, tenencia, comercialización, importación, transporte, 

almacenamiento y uso de armas químicas, biológicas y nucleares, de contaminantes orgánicos 

persistentes altamente tóxicos, agroquímicos internacionalmente prohibidos, y las tecnologías y 

agentes biológicos experimentales nocivos y organismos genéticamente modificados 

perjudiciales para la salud humana o que atenten contra la soberanía alimentaria o los 

ecosistemas, así como la introducción de residuos nucleares y desechos tóxicos al territorio 

nacional. 

 

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: 

(..) 

27. El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación 

y en armonía con la naturaleza.”. 

 

Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de 

otros previstos en la Constitución y la ley: 
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(..) 

 

6. Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos 

naturales de modo racional, sustentable y sostenible.”. 

 

Art. 240.- Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 

jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán 

facultades reglamentarias. 

 

Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el 

ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. 

 

“Art. 264.- Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin 

perjuicio de otras que determine la ley: 

(..) 

4. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, 

manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la 

ley.”. 

 

Art. 276.- El régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos: 

(..) 

4. Recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice 

a las personas y colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y 

suelo, y a los beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural.”. 

 

“Art. 395.- La Constitución reconoce los siguientes principios ambientales: 

 

1. El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y 

respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de 

regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de las 

generaciones presentes y futuras.”. 

 

Art. 415.- El Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados adoptarán políticas 

integrales y participativas de ordenamiento territorial urbano y de uso del suelo, que permitan 

regular el crecimiento urbano, el manejo de la fauna urbana e incentiven el establecimiento de 

zonas verdes. Los gobiernos autónomos descentralizados desarrollarán programas de uso 

racional del agua, y de reducción reciclaje y tratamiento adecuado de desechos sólidos y 

líquidos. Se incentivará y facilitará el transporte terrestre no motorizado, en especial mediante el 

establecimiento de ciclo vías. 

 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

determina: 

 

“Art. 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal 

las siguientes: 

(..) 

k) Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio cantonal de manera 

articulada con las políticas ambientales nacionales;”. 
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“Art. 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal.- 

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; 

(..) 

d) Prestar los servicios públicos básicos de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial con 

depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos mediante rellenos sanitarios, otras 

actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la Ley.” 

 

“Art. 136.- Ejercicio de las competencias de gestión ambiental.- De acuerdo con lo dispuesto en 

la Constitución, el ejercicio de la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad de la 

ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un sistema nacional descentralizado de 

gestión ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza a través de la 

gestión concurrente y subsidiaria de las competencias de este sector, con sujeción a las políticas, 

regulaciones técnicas y control de la autoridad ambiental nacional, de conformidad con lo 

dispuesto en la ley. 

(..) 

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales establecerán, en forma progresiva, 

sistemas de gestión integral de desechos, a fin de eliminar los vertidos contaminantes en ríos, 

lagos, lagunas, quebradas, esteros o mar, aguas residuales provenientes de redes de 

alcantarillado, público o privado, así como eliminar el vertido en redes de alcantarillado. 

(..)”. 

 

“Art. 137.- Ejercicio de las competencias de prestación de servicios públicos.- 

(..) 

Las competencias de prestación de servicios públicos de alcantarillado, depuración de 

aguas residuales, manejo de desechos sólidos, y actividades de saneamiento ambiental, en todas 

sus fases, las ejecutarán los gobiernos autónomos descentralizados municipales con sus 

respectivas normativas. Cuando estos servicios se presten en las parroquias rurales se deberá 

coordinar con los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales.”. 

 

“Art. 431.- De la gestión integral del manejo ambiental.- Los gobiernos autónomos 

descentralizados de manera concurrente establecerán las normas para la gestión integral del 

ambiente y de los desechos contaminantes que comprende la prevención, control y sanción de 

actividades que afecten al mismo. 

(..)”. 

 

“Art. 568.- Servicios sujetos a tasas.- Las tasas serán reguladas mediante ordenanzas, 

cuya iniciativa es privativa del alcalde municipal o metropolitano, tramitada y aprobada 

por el respectivo concejo, para la prestación de los siguientes servicios: 

(..) 

d) Recolección de basura y aseo público;”. 

 

El artículo 231, numeral 2 del Código Orgánico del Ambiente señala que los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales serán los responsables del manejo integral de residuos 

sólidos no peligrosos y desechos sanitarios generados en el área de su jurisdicción, por lo tanto, 

están obligados a fomentar en los generadores alternativas de gestión, de acuerdo con el 

principio de jerarquización, así como la investigación y desarrollo de tecnologías. Estos deberán 

establecer los procedimientos adecuados para barrido, recolección y transporte, almacenamiento 

temporal de ser el caso, acopio y transferencia, con enfoques de inclusión económica y social de 

sectores vulnerables. 
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Deberán dar tratamiento y correcta disposición final de los desechos que no pueden ingresar 

nuevamente en un ciclo de vida productivo, implementando los mecanismos que permitan su 

trazabilidad. Asimismo, serán responsables por el desempeño de las personas contratadas por 

ellos, para efectuar la gestión de residuos y desechos sólidos no peligrosos y sanitarios, en 

cualquiera de sus fases. 

 

La Ley Orgánica de Salud, en su artículo 100, establece lo siguiente: “La recolección, 

transporte, tratamiento y disposición final de los desechos es responsabilidad de los municipios 

que la realizarán de acuerdo con las leyes, reglamentos y ordenanzas que se dicten para el 

efecto, con la observancia de las normas de bioseguridad y control determinadas por la 

autoridad sanitaria nacional. El estado entregará los recursos necesarios para el cumplimiento de 

lo dispuesto en este artículo.”. 

 

Que, con memorando Nro. GADMCPQ-DF-2024-0541-M, de 25 de julio de 2024, suscrito por 

el Director Financiero remite el informe económico, en torno al proyecto de 

ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA 

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS, EN EL CANTÓN PUERTO QUITO, 

recomendando que: “Es necesario ir progresivamente bajando el subsidio y fijar la tasa de 

recolección de basura en base el Remuneración Básica Unificada de esa manera cada año va a 

variar, como también establecer porcentajes mayores a los arrendatarios de inmuebles, a 

empresas y catastrar a las urbanizaciones.”. 

 

Que, con memorando Nro. GADMCPQ-DGAM-2024-0553-M, de 26 de julio de 2024, suscrito 

por el Mgs. Freddy Augusto Brotons Salvador, Director de Gestión Ambiental, remite el 

INFORME TÉCNICO, de 26 de julio de 2023, elaborado por el Ing. Javier Naranjo, 

Especialista en Gestión de Residuos Sólidos, quien concluye y recomienda: 

 

Que, el Procurador Sindico Ab. Pablo Caiza, con Memorando Nro. GADMCPQ-PS-2024-0376-

M, de fecha 26 de julio de 2024, emite Criterio jurídico favorable. 

 

Que, la Comisión Técnica de Gestión Ambiental y Salubridad con Informe Nro. 02-2024 emite 

Informe Favorable. 

 

En ejercicio de las atribuciones que confiere el COOTAD, en sus Arts. 56 y 57 literal a), expide 

la siguiente Resolución 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PUERTO QUITO  

RESUELVE: 

APROBAR EN PRIMER DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA 

REFORMATORIA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA GESTIÓN 

INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS, EN EL CANTÓN PUERTO QUITO, CON LAS 

SIGUIENTES RECOMENDACIONES: 

 

1) Que se aclare si es que en realidad se pretende aumentar el 0.1 de la RBUM o 

existió un error de tipeo al no poner el 0.1% de la RBUM, siendo así que se corrija 

ese error. 

2) Que el proyecto de Ordenanza se aclare que el cobro del 0.1% se lo va a realizar 
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anualmente, siempre sobre el valor (tasa USD) el cual es un valor fijo, ya que no es 

clara la propuesta de aumento anual. 

3) Que para el segundo debate se elabore y se nos haga llegar los informes técnicos y 

económicos, con la finalidad de que se demuestre cuanto se recauda actualmente y 

cuantos usuarios son, y con la actualización de la re categorización cuanto se 

pretende recaudar y a cuantas personas. 

4) Que se haga la actualización de la información para aplicar la recategorización en 

las viviendas, edificios, fabricas, etc, para el correcto ingreso de recursos a la 

municipalidad y se ajuste al costo beneficio. 

5) Que previo a segundo debate se socialice el presente proyecto de ordenanza con la 

ciudadanía. 

 

Decisión tomada por mayoría, la cual fue notificada al Sr. Víctor Antonio Mieles Paladines, 

Alcalde de este cantón, quien dispuso su publicación en los medios previstos para el efecto. - 

Puerto Quito, 8 de agosto de 2024. 

 

 

 

 

Ab. Natalia Carolina Verdezoto Loachamin  

SECRETARIA GENERAL (E) 

CONCEJO MUNICIPAL DEL GADMPQ 
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